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En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el dia 

de hoy veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa 
- a _ ——- . 

yv cinco, ante mí, Doctor MIGUEL YERRAZA REGUERA, Abogado, P 

  

AAA 

Notario lt Titular Décimo  fuinto del Cantón Guayaquil, 

conparece la Compañia INDUSTRIAL CAGRICHEF. CIA. LTDA... 

0 representada por su Gerente y Representante Legal, Señor 

Segundo Coello Banchén, quien declara ser de estado ciwil 

casado, de profesión Ejecutivo, El interviniente es mayor 

de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado y 

> residente en esta ciudad de Guayaquil, hábil y cepaz para 

contratar, a quieñ de - conocer doy fe. Bien instruido que 

      

   

e en el objeto y resultados de esta Escrituras, a la que 

cede con amplia y entera libertad, para su otorgamien-— 

me presenta la minuta que dice asís SENOR NOTARIO: En 

    

SN . 
EN rrel Libro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase A 

incorporar una en la que conste el  fusento de Capital, 

  

Suscripción , Forma de Pago y Reforma de los Estatutos 

Sociales de la Compañía INDUSTRIAL  —AGRICHEF CIA. LTDA... 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARE 

CIENTE .. Comparece al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública el Sefíor, Segundo Coello Banchón en su



  

calidad de Gerente y' Representante Legal de la Compañila 

INDUSTRIAL. AERICHER CIA. LTDA. , conforese lo acredita con 

la nota de su Moebramiento que adjunta coso documento 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES .— a) Mediante Escritu-— 

ra Fáública otorgada ante el Notario Décimo Guinto del 

Cantón Guayaquil Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, el dia 

siete de Septiesbre de mail novecientos noventa, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el tres de 

Octubre de mil novecientos noventa, se constituyó la 

Compañía denominada INDUSTRIAL AGRICHEF CIA» LTDA.. con 

un capital social de. Betecientos mil sucres, y dosicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil; ys b)3 La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañia 

INDUSTRIAL AGRICHEF CIA. LTDA... en sesión celebrada el 

día treinta y uno de Julio de mil novecientos noventa y 

cinco, acordó aumentar el capital y Reformar los 

Estatutos Sociales de la Compañía INDUSTRIAL AGRICHEF 

CIA. LTDA., autorizando al representante legal para que 

realice todos los trámites tendientes al perfeccionamien- 

ta de la acordado en dicha  —Junta. TERCERA: DECLARACION 

DE AUMENTO DE- CAPITAL, —SUSCRIPCION, —FORMIA DE PAGO, Y 

REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA. - Con 

estos antecedentes el Señor: Segundo Coello Banchón en su 

calidad de Gerente y * Representante Legal. de la Compañia 

TNIDUSTRICAL. - ABGRICHEFR —CIA. —LTDA., * declara mediante este 

instrumento público: Uno) Gue se aumenta el capital de la 

Compañía en la suma de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido 
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en dos mil nuevas participaciones sociales, iguales, 

acamlatiwvas e indivisibles de un «il sucresz cada unas, de 

tal manera que la Compañía girará en el futuro con un 

capital de DOS PIDAL CRES: SETECIENTOS PL. SUCRES: Dos) 

Baja juramento declara que todas laz dos mil nuevas 

participaciones que conforman el awsento de capital han 

sido distribuidas en la siguiente forma: al Señor Segundo 

Coello  Banchbn, le. correspondieron un mil nmovecientas 

noventa participaciones; al Señor Foberto Avala Molina, 

le correspondieron cinco participaciones; y. al Sebor 

Economista Luis Loor Suárez, le correspondieron cinco 

pericia Cl ome y siendo odias de nacionalidad 

ecuatorianas Tres) Hajoa  juresento declara que las 

participaciones adjudicadas en el amento de capital han 

sido totalmente pagadas capitalizando de la cuenta 

reserva por revalorización de patrimonio la suma de Dos 

millones de sucres;j Cuatro) Que se Reforman los Artículos 

Segunda y Quinta de las Estatutos Sociales de la     
de tal forma que el. texto de dichos articulos 

siguiente: "ARTICULO SEGUNDO: —OBEJETO.— La 

podrá dedicarse: Uno). A la importación, 

expertacibn, comercialización y fabricación de toda clase 

de juegos y juguetes infantiles; Dos) A la fabricación, 

venta e importación de acoples, mangueras y conexiones 

para maquinarias y más equipos mecánicosi Tres) A la 

fabricación, venta, importación, exportación, de toda 

clase de vehículos automotores y sus accesorios Cuatro)



» 
, 

A la  canstrucción de toda clase de edificios, centros - 

comerciales, — residenciales, Condominios; Cinco) fla 

construcción de carreteras, puentes, pistas. para la 

navegación aérea y aeropuertos podrá importara comprar 

maquinarias livianas, pesadas, para la construcción; - 

Seis) Á— la  impertación, exportación, comercialización, 

fabricación y distribución de toda clase de productos 

plásticos pera uso doméstico, industrial y comercial; 

Siete) Á la importación, exportación, venta, distribución 

y comercialización de toda clase de combustible, 

gasolina, disel, kérex, gasa. asi coma a la fabricación y 

  

comercialización de cargadores de energia como baterias, 

pilee y otros similares Gocho! Al revelado y fotocopias 

de tada clase de documentos: la compra, venta, 

importación de máquinas fotocopiadoras; pudiendo también 

extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a - 

este campos; así también la compañía se dedicará a brindar 

asesoramiente técnico administrativo a toda clase de 

empresas; Nueve) A la fabricación, producción, 

transformación. COMpra a venta, importación, 

representación,  —consignación y distribución de ropas, 

  

prendas de vestir y de la  indusentaria Nuevas y Usadas y 

Fibras, tejidos,  —hiledo=s y calzados, y las materias 

primas (que las componen Diez) Importación, compra 

venta, de equipos de imprenta y sus repuestos, así como 

su malleria prisa conexa (pulpa, tinta, etc.) Once A la 

compra venta, corretaje, administración, permuta, 7
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arrendamiento, agenciamiento, explotación, anticresis de 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA R|.bienes inmuebles Doce) A la compra, venta, importación y 

NOTARIO DEGIMO QUINTO 
CUAYAQUIL exportación de productos agricolas e industriales en las 

ramas alimenticias, metalmecanica y textil Trece) A la 

- importación y «portación de maquinarias industriales, 

agrícolas y toda clase de  praductos agropecuarios; 

Catorce) A la importación, exportación de artículos de 

ferreterias, artesanias, electrodomésticos y materiales 

de construcción; Quince) A la COMPraa venta. 

distribución, importación, exportación y/o representación 

de aeronaves, helicópteros y sus  —MOtores, equipos, 

O accesorios,  —instrurentas y partes; Dieciseis) A la 

importación. COMPra a venta, distribución Y 

comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos 

de bptica, aparatos y suministros eléctricos; articulos 

- de ceramica, artículos .de  —cordeleria, articulos de 

deporte y atletismo y librería, equipos de seguridad y 

protección industrial, cinstrumental médico, instrumental 

para laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas 

  

   

  

artículos conexos a la rama de joyería bebidas 

YAboración de telas, Compran VENTA», POr Mayor y menor 

la permuta, distribución, consignación de productos 

químicos, materias activas o compuestos, medicamentos en 

general, para la rama - veterinaria, ía hiimanas, 

profilacticos y curativas en todas sus ramas y 

aplicaciónes; Diecisiete) Á la comercialización interna y
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externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos 

de hierra y acera, —Ppapelería y útiles de oficina, 

artículos de bazar y perfumería, productos de. confiterla, 

productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, 

sus pertes y accesorios, Dieciocho) A prestar servicios 

de asesoría en los Campos Jurídicos, Econámicos. 

Inmwcdbiiliariao y Financiera, investigaciones de Mercadeo de 

Comercialización Internas Diecinueve) A — la selección de 

personal, prestar servicios de computación y 

procesamiento de datos, instalación, explotación y 

administración de supermercados; Veinte) Á la explotación 

agrícola en todas sus Tasesa al desarrollo, 

procesamiento, comercialización, de productos del agro, 

de plantaciones y cubttivo, fanto extensivos  COmao 

intensivos pudiendo instalar las plantas procesadoras que 

requiera para da comercialización de sus productos, tanto 

como para el mercado "nacional como para la exportación; 

el desarrollo, crianzas explotación de toda clase de 

ganado Mayor y menor, a la avicultura en general; así 

mismo podrá importar ganado y productos para la 

agricultura, ganadería, y actividades afines, cualquier 

clase de maquinarias Y equipa | necesarios para la 

agricultura y  Ganederías¿ Veintiuno) A la producción de 

larvas de camarones y otras especies  —bioacuáticas 

mediante la instalación de laboratorios también se 

dedicará a la actividad pesquera en todas sus fases como: 

captura, extracción. procesamiento y comercialización de 

   



a JU     ey especies biocacuáticas, en los mercados internos y 

Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
ccexternos; también podrá adquirir en propiedad, 

NOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL z , “ . 
- arrendamiento QU en ASOCIACIONES y barcos pesqueros, 

imsitallar E plantas industriales para EMPaque 

envasamiento a cualquier otra —forsa requerida para la 

comercialización de los productos del mar Veintidos) A 

la actividad sercentil coso comisionista, intermediaria, 

mandalaria, mandante, agente y representante de personas 

naturales ya  jurídicasi podrá realizar depósitos e 

inversiones en moneda nacional o extranjera, en el pais 0 

en el exterior, podrá invertir en todo tipo de valores 

- fiduciarios, esto es, la adquisición y usufructo para si 

de ellos, tales como bonos del Estado, cédulas 

hipotecarias, acciones y participaciones de compañias 

anénimas y limitadas. Este objeto no implica mandato ni 

intermediación — financieras mi compra de cartera; 

. Velntitres) A la compra venta, permata, por cuenta propia 

de acciones de compañias anónimas y de participaciones de 

    

  

   

   

  

compañías limitadas Veinticuatro) Fomentar y desarrollar 

1 burdas nacional e internacional mediante la 

Z construcción, COMPra, venta, promoción, instalación, 

administración y explotación de hoteles, moteles, 

restaurantes, bares, clubes, cafeterías, fuentes de soda, 

peñas a discotecas, centros comerciales,  —ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos y de recreación, casinos 

y salas de Juegos de azar y recreativos. Podrá prestar 

ademas servicios de comidas bebidas, lavado y secado de



  

ropa a todos los establecioientos relacionados con el 

turisma y. en. general podrá prestar todos. aquellos 

servicios inherentes que tengan relación directa con la 

actividad principal. Podrá dedicarse a prestar servicios 

de asesoría en los campos económicos inmobiliarios 

hotelero, financiero investigación de mercado Y 

comercialización interna Veinticinco) A la selección y 

evaluación de personal, servicios de computación y 

procesamiento de datos; Veintiseis) También podrá 

dedicarse a prestar servicios hateleras ay terceros con 

personal propio, ajeno o'contratados, también tendrá como 

objeto el estableciomientae de agencias de viajes para 

promover el turismo dentro y fuera del país, asi como 

también ejercerá actividad mercantil, como comisionistas, 

mandataria y representante «de personas jurídicas 

nacionales yéao extranjeras y Veintisiete) A la Compra, 

venta, permuta, arrendamiento, edminigetración, 

explotación mercantil de bienes inmuebles destinados 

jería, hostería, hospedaje, elojamiento, restauran 

Yo amy A instalaciones y accesorios yéo compl enen tarios 

para la atención de sus clientes¿ Veintiocho) A lla 

explotación y beneficio de bienes inmuebles Veintinueve) 

A la industrialización Oo fabricación, importación, 

exportación, compra, Venta, arrendamiento, distribución, 

Empaque y consignación, operación, servicio, 

representación, concesión, comercialización de teléfonos, 

cables, redes de canalización y centrales telefónicas; 
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equipos, máteriales, repuestos y accesorios de cistemas 

Dr. MIGUEL VERNAZA R.9s comunicación y  telecomunicaciones, (asi como de 

NOJARIO PECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL 

    

  

computadoras e iapresoras sus partes Yo sus repuestos y 

suministros 34 de implementos, Útiles y equipos de 

oficina, sus repuestos y accesorios electrodomésticos , 

sus repuestos y accesorios3 Treinta) Podrá dedicarse a la 

instalación de programas para computadoras y sistemas de 

seguridad, asi coma a mantenimiento y asistencia técnica; 

Treinta y uno) Fodráa también dedicarse a la instalación 

de sistemas de comunicación y de redes eléctricas; a la 

prestación de asistencia técnica para montaje de 

instalaciones industriales; Treinta y dos) Se podrá 

dedicar al  exssacubliaje de todo tipo. de maquinarias y 

equipos Treinta y tres) La Compañía también podra brindar 

asesoramiento técnico y administrativo a toda clase de 

empresas Treinta y cuatro) Igualmente podrá dedicarse a 

la compra venta, distribución, comercialización, 

importación, exportación y/o representación de aparatos y 

suministros eléctricos; Treinta y - cinco) La Compañía 

mbién podrá dedicarse a ejecutar y/o prestar servicios 

asesoria en los campos jurídico, económico, contable, 

áAnformática, digitación, procesamiento de datos, 

inmobiliaria y financiero Treinta y seis) También podrá 

dedicarse a la asesoria, diseffo y desarrollo de 

implementaciones en el. campo electrónico para 

aplicaciones en diferentes Góáreas del campo técnico y/o 

profesional; Treinta y siete)'A la provisión, prestación,



. 

explotación. investigación. desarrollo, concesión, 

contratación, implementación, comercialización, asesoria, 

consultoria y prestación de servicios de. sistemas de 

transmisión, telecomimicaciones, teleproceso y otros de 

carácter electrónico, orientando al mercado financiero, 

bursátil, construcción, comercial, industrial, educativo, 

profesional, instituciones públicas,  —fuerzas armadas, 

científicas, entre otras. Fara el cumplimiento de su 

objeto la compañia podrá realizar todos aquellos actos y 

contraltos de cualquier  maturaleza permitidas par Jas 

leves Ecuatorianas y que tengan relación con su objeto, 

incluida su participación en otras sociedades como socia 

a accionista ». ARTICALO QUINTO: —CAPITAL.— El capital 

de la Compañía es de DOS MILLONES SETECIENTOS MIL 

SUCRES, dividido en dos ail  setecientas participaciones 

saciades, iguales e indivisibles de un «il sucres cada 

una de ellas. La Compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en elo que constará 

necesariamente su carácter de no negociable y el número 

de participaciones que per su. aporte le corresponder . 

Los certificados llevarán la firma del Fresidente y 

Gerente. Las perticipaciones de los socios no son 

negociables, Con todo, los socios. podrán transferir sus 

partácipaciones en la forma prescrita por la Ley, 

entendiéndose en toda caso que para que un socio pueda 

transferir su participación, necesitará el consentimiento 

unanime de tados los socias, expresados en la 

   



ACTA DE JUNTA — GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA INDUSTRIAL AGRICHEF CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA 
TREINTA Y UNO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. -—- 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un días del mes 
de Julio de mil novecientos noventa y cinco, siendo las 
catorce horas, en el local social de la Compañía ubicado en 

- la Av. Carlos Julio Arosemena, Kilómetro dos, se reúnen en 
Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
INDUSTRIAL AGRICHEF CIA. LTDA. los señores: Segundo Coello 

Banchón , representando seiscientas noventa y ocho 

participaciones de su propiedad; Roberto Ayala Molina, 

representando una participación de su propiedad3 y, el Econ. 

Lluis Loor Suárez, representando una participación de su 

propiedad. Todas las participaciones sociales representadas 
son iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres 
cada una de ellas, por lo que el capital presente representa 

la totalidad del capital pagado de la Compañía y es por ello 
que los socios manifiestan en forma unánime su voluntad de 

instalarse en Junta General Extraordinaria de Socios con el 
objeto de: 10) Conocer y resolver * sobre el Ajpento de 
Capital, Suscripción Y. Forma de pag Ya Reforma a llos 

Estatutos” Sociales de la Compañíaz y, 20) Designar al 
Presidente y Gerente de la Compañía. Preside la sesión el 

0 señor Roberto Ayala Molina en su calidad de Presidente de 
la Compañía y actúa como Secretario el señor Segundo Coello 

Banchón en su calidad de Gerente. de la Compañía. El señor 
Presidente solicita al' señor Secretario verifique si en 

realidad se encuentra presente la totalidad del capital 

pagado de la Compañía y — verificado que esto es cierto 
procede a declarar.legalmente instalada la Junta, solicitando 
a los señores socios' su pronunciamiento sobre los puntos 
motivo de esta reunión. Luego de algunas deliberaciones, la 

Junta General por unanimidad de votos de los socios 

presentes , adoptó las siguientes resoluciones: RESOLUCION 
UNO: Aumentar el capital de la Compañía en la suma de DOS 
MILLONES DE SUCRES, que estaria dividido en dos mil nuevas 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 
de un mil sucres cada una, por lo que la Compañía girará en 
el futuro con un capital de DOS MILLONES SETECIENTOS MIL 
SUCRES; RESOLUCION DOS: Que el aumento de capital se lo 

capitalizando de la cuenta reserva por revalorización 

io la suma de dos millones de sucres; RESOLUCION (Y 
5 “ITEEBA Aprobar que todas las dos mil nuevas participaciones O 

el sumento de capital sean distribuidas en la, 
forma: al señor Segundo Coello _—Banchón, lex 

 ENrres ondieron un mil novecientas noventa participaciones; 

Boberto Ayala Molina, le le cinco la” 

“pagtic pacionesz3 Ys al Econ. L rez, le Lt 

y o ROSE pondieron' cinco participaciones; AS, los 
A e E os a cualquier porcentaje que pudiera impedir mantener el 

alor unitario de cada participación; por lo que aprueban en 

todas sus partes la distribución antes indicada; RESOLUCION 

CUATRO: Reformar los artículos segundo Y quinto de los 

Estatutos Sociales de la Compañía, de tal manera que en el 

futuro el texto de dichos artículos será el siguiente: ” 

ARTICULO SEGUNDO: —DRJIETO.— La Compañía podrá dedicarse: 1) " 
Tr 

            

    

   

    

   



A la importación, exportación, comercialización y fabricación 
de toda clase de juegos, y -Juguetes infantiles. 2) A la 

fabricación, venta e importación de acoples, mangueras y 

conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos. 3) A la 
fabricación; venta, importación, exportación, de toda clase 

de vehículos automotores Y Sus Accesorios. 4) A la 

construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, 
residenciales, condominios. 5) A la construcción de 

carreteras, puentes, pistas para. la navegación aérea y 
aeropuertos, podrá importar, comprar maquinarias livianas, 

pesadas para la construcción. 6) A la importación, 

exportación, comercialización, fabriceción y distribución de 

toda clase de productos plásticos para uso doméstico, 
industrial y comercial. 7) A la importación, exportación, 
venta, distribución y “(comercialización de toda clase de 

combustible, gasolina, disel, kérex, gas, asi como a lla 
fabricación y comercialización de cargadores de energia como 
baterias, pilas y otros similares; 898) Al revelado y 

fotocopias de toda clase de documentos, a la compra, venta, 
importación de máquinas fotocopiadoras; pudiendo también 

extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a 
este campo; así también la compañía. se dedicará a brindar 

asesoramiento técnico administrativo a toda clase de 

empresas. 379) A la fabricación, - producción, transformación, . 

compra, venta, importación, representación, consignación y 

distribución de ropas, prendas de vestir y de la indumentaria 

nuevas, Usadas, fibras, tejidos, hilados y calzados, y las - 
materias primas gue las componen. 10) importación, compra 
venta, de equipos fe .imprenta y .sus repuestos, así como su 

materia prima conexa fpulpa, tinta, etc.). 11) A la compra 

venta, corretaje, administración, permuta, arrendamiento, 

agenciamiento, explotación, anticresis de bienes inmuebles. 

1233 A la compra, venta, .importación y exportación de 

productos agrícolas e industriales en las ramas alimenticias, 

metalmecánica y textil. (143) A la importación y exportación 

cde- maquinarias industriales, agricolas y toda clase de 

productos agropecuarios. 14) A lla importación, exportación 

de artículos de ferreterías, artesanías, electrodomésticos y 
materiales de construcción. .15)/.4 la compra, venta, 

distribución, importación, exportación y/o representación de 
aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos, accesorios, 

instrumentos y partes. .16) A la importación, Compra, venta, 

distribución y comercialización de aparatos fotográficos, 

instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; 

artículos de cerámica, artículos de cordelería, artículos de 

deporte y atletismo y librería, . equipos de seguridad y 

protección industrial, instrumental médico, instrumental para 

laboratorios. instrumentos de música, - Madera, Joyas y 

artículos: conexos a la rama de joyeria;j bebidas alcohólicas y 

aguas gasebsas, productos de Cuero, elaboración de telas, 

compra, venta, por mayor y menor y/o permuta, distribución, 

consignación de productos  quíámicos,.. materias activas 0 

compuestos, medicamentos en general, para la Tama 

veterinaria, y/o humanas, profilácticos y curativas en todas 

sus:ramas Y aplicaciónes. 17).A la comercialización interna 

y externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de 

hierro y (acero, papelería y útiles de oficina, artículos de 

bazar y perfumeria, productos de confitería, productos de 
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vidrio y. cristal, aparatos. de relojería, sus partes y 
accesorios. 189) A prestar servicios de asesoría en los 
campos Jurídicos, Económicos, Inmobiliario y Financiero, 

Investigaciones de Mercadeo de Comercialización Interna. 19) 
A la selección de personal, prestar servicios de computación 
y procesamiento de datos, . instalación, explotación y 

administración de supermercados. 20) A la explotación 
. agrícola en todas sus fases, al desarrollo, procesamiento, 

comercialización, de productos del agro, de plantaciones y 
cultivo, tanto extensivos como intensivos pudiendo instalar 
jas plantas procesadoras que requiera para la 

comercialización de sus productos, tanto como para el mercado 
nacional como para la exportación; el desarrollo, crianza, 
explotación de toda clase de ganado mayor y menor, a lla 
avicultura en general; así mismo podrá importar ganado y 
productos para la agricultura, ganadería, y actividades 

afines, cualquier clase de paquinarias y equipos necesarios 

para la agricultura y ganaderia. 21) Á la producción de 

larvas de camarones y otras especies biocacuáticas mediante la 
instalación de laboratorios; también se dedicará a la 
actividad  pesguera en todas sus fases Como: captura, 
extracción, procesamiento y comercialización de especies 
bioacuáticas, en los, mercados internos y externos; también 

: podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociaciones, 
0 barcos pesqueros, instalar sus plantas industriales para 

empaque, envasamiento » cualguier otra forma requerida para 

la comercialización de dos productos del mar. 22) A la 
actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente y representante de personas 
naturales y/o jurídicas; podrá realizar depósitos e 
inversiones en moneda nacional o extranjera, en el palís 0 en 

el exterior, podrá invertir en todo tipo de valores 
. fiduciarios, esto es, la adquisición y usufructo para si de 

ellos, tales como bonos del Estado, cédulas hipotecarias, 

acciones y participaciones de compañias anónimas y limitadas. 

. Este objeto no implica mandato ni intermediación financieras 

ni compra de cartera. 23) A la compra ventas permuta, por 

cuenta propia de acciones de compañias anónimas y de 

participaciones de compañías limitadas. 23) Fomentar y 

desarrollar el turismo nacional e internacional mediante la 

construcción. Compras, venta, Promoción», instalación, 

inistración y . explotación de hoteles, moteles, 

urantes, bares, tlubes, cafeterías, fuentes de sodas 

      

   

   

    
    

discotecas, centros comerciales, ciudadelas 

ibnales, parques mecánicos y de recreación, casinos y 

e juegos de azar y recreativos. Podrá prestar además 

ee des de comida, bebidas, lavado y secado de ropa a todos 
eftablecimientos relacionados con el turismo y, en 

aer il podrá prestar todos aquellos servicios inherentes que 

:c ARA n relación directa con la actividad principal. Podrá 

icarse a prestar servicios de asesoría en los campos 

económicos inmobiliarios hotelero, financiero investigación 

de mercado y comercialización interna. 25) A la selección y 

evaluación de personal, servicios de computación y 

procesamiento de datos. 26) También podrá dedicarse A 

prestar servicios hoteleros a terceros con personal propio, 

ajeno a contratados, también tendrá" como objeto el 
establecimiento. de agencias de Viajes para promover el



turismo dentro y fuera del paísa así como también ejercerá 

actividad mercantil, como comisionista, mandataria y 
“representante ' de personas jurídicas nacionales y/o 
extranjeras. 27) A la compra, venta, permuta, arrendamiento, 

administración, "explotación mercantil de bienes inmuebles 
destinados" a hotelería, — hostería, hospedaje, alojamiento, 
restaurantes y bar, sus  instaleciones, accesorios y/o 

compiementarios para la atención de sus clientes. 28) A la 
explotación y «¿beneficio de bienes inmuebles. 29) A la 

industrialización 0 "fabricación, ¿importación, exportación, 

compra, ventas : arrendamiento, distribución, empaque a 
consignación, "operación, servicio, representación, concesión, 
comercialización de teléfonos, cables, redes de canalización 

y centrales telefónicas; equipos, materiales, TFrepuestos y 
accesorios "de sistemas de comunicación y telecomunicaciones, 
asi como de computadoras: e impresoras sus partes y sus 

repuestos y suministros 3 de implementos, útiles y equipos de 

oficinas sus repuestos y accesorios; electrodomésticos  ,] sus 
repuestos y accesorios.30) Podrá dedicarse a la instalación 

de programas para computadoras y sistemas de seguridad, asi - 

como a mantenimiento y asistencia técnica. 31) Podrá también 

dedicarse a la instalación de sistemas de comunicación y de 

redes eléctricas; a la prestación de asistencia técnica para 

«montaje de instalaciones industríales. 32) Se podrá dedicar 

al emsembliaje de todo tipo de maquinarias y equipo 3 33) La 

Compañía también ppdrá brindar asesoramiento técnico y 

administrativo a toda clase de empresas. 34) Igualmente podrá 

dedicarse a la compra venta, distribución, comercializacion, 

importación, "exportación y/o representación de aparatos y 

suministros eléctricos. 35): La compañia también podrá 
dedicarse a ejecutar. y/o prestar servicios de asesoría en los 
campos jurídicos económico, contable, informática. 

digitsción, ' (procesamiento de datos, inmobiliaria Y 

financiero. 36) También podrá dedicarse a la asesoría, diseño 

y desarrollo de implementaciones en el campo electrónico para 

aplicaciones en diferentes áreas del campo téenico y/o 

profesional." 37) A la provisión, prestación, explotación, 

investigación, desarrollo, : concesión, contratación, 

implementación, comercialización, asesoria, consultoria y 

prestación de servicios de sistemas de transmisi0n, 

telecommicaciones, teleproceso Y otros de caracter 
electrónicos, orientando al mercado financiero, bursátil, 

construcción, comercial, industrial, educativo, profesional, 
instituciones públicas, fuerzas armadaSs Cientificas, entre 

otras. Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá 
realizar "todos aquellos actos y contratos de cualquier 

naturaleza permitidas por las leyes Ecuatorianas y que tengan 

relación con su objeto , inciuida su participación en otras 

sociedades como socia o. accionista -. *RTICULO GUINTO: 
CAPITAL.- El capital de la Compañía es de DOS MILLONES 
SETECIENTOS MIL  SUCRES, dividido en dos mil setecientas 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de un mil 

sucres cada una de ellas. La Compañía entregará a cada socio 

un certificado de aportación en el que constará 

necesariamente su carácter de no negociable y el número de 
perticipaciones que por su aporte le corresponden. Los 

certificados llevarán la firma del Presidente y Gerente. Las 
participeciones de los socios no son negociables. Con todo, 

   



  

los socios podrán transferir sus participaciones en la forma 

prescrita por la Ley, entendiéndose en todo caso que para que 

un socio pueda transferir su participación, necesitará el 

consentimiento unánime de todos los socios, expresados en la 

correspondiente Junta General. La Compañía en cualquier 

tiempo, por resolución de la Junta General, podrá aumentar el 

capital social, cumpliendo Los requisitos legales 
pertinentes” RESOLUCIÓN CINCO: Reelegir como Presidente de 
la Compañía al señor Roberto Ayala Molina y como Serente de 
la Compañía al señor Segundo Coello Banchón, disponiendo que 
ambos  —Fincionarios se emiten los nombramientos en forma 

cruzadaz Ys RESCLUCION SEIS: Autorizar al Gerente de la 

Compañía para que realice todos los trámites tendientes a1 

perfeccionsmiento de les resoluciones adoptadas por esta 

dunta y que hacen relación con el aumento de capital 

acordado. 

No habiendo biro asunto que tratar, el señor Fresidente 

declara concluídos las deliberecioness no sin antes conceder 
un momento de receso para la redacción de la presente cto. 
Reinstalada la sesión con la asistencia de todos los socios 

mencionados al inicio se da lectura al unta. la misma que 

luego de haber sido leida es aprobade en forma unánime y 

sin modificaciones para constancia de lo cual la suscriben 

todos los asistentes.- FF1 SEGUNDA COELLO BRANCHON. ROBERTO 

AYALA MOLINA. ECON. LUIS LODR SUAREZ .-— 

CERTIFICO: Gue la copia del cta que ontecede es ígqual a su 

original que consta en el libro de fctas de la Compañta, al 

que me remito en caso necesario. 

Guavaquil, a 31 de Julio de 1.275 
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t Ñ Ml t: 

Guayaquil, 31 de Julio de 1.995 

- Señor 

SEGUNDO COELLO BANCHON 
Ciudad. 

De mís consideraciones: 

Par media de esta cominicación cumplo con informarle que la 

Junta General Estraordinaria de Socios de la Compañía 

INDUSTRIAL AGRICHEF CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, acordó 

reelegirlo a Ud. GERENTE de la Compañía por el periodo de tres 
aos, con las facultades y atribuciones constantes en el Art. 

i7o. de los Estatutos Sociales entre las que se contempla lu 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

c Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de 
0 constitución de la Compañía INDUSTRIAL —ASBRICHEF CIA. LTDA... 

otorgada ante el Notaria 130. del Cantón Guayaquil Dr. Miguel 

Vernaza Requena, el día 7 de Septiembre de 1990, inscrita en 

el Registra Mercantil el 3 de Dctubre de 1.920. 

Atentamente, 

ROBERTO AYALA MOLINA 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

Guayaquil, 31 de Julio de 1.995 

  

En la presente fecha veda 1 

percantil No. 

ade Farina Mo DARE 
So archivan 

impuestos respectivos, 
597 

Guayaquil, 23 ale Ue aa. Le [IAS 
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correspondiente Junta General. La Compañía en cualquier 

Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
NOTARIO DECIMO QuINTO tiempo, por resolución de la Junta General,  padrá 

: GUAYAQUIL aumentar el capital social,  —cuesplienda los requisitos 

- legales pertinentes".  —CUMRTA: DOCUMENTOS HARELITANTES.— 

Se incorporan coso documentes habilitantes la nota del 

Nombramienta del Gerente inscrita en el Registro 

Mercantil ys da copia certificada del Acta de dunta 

General Extraordinaria de Socios de da Compañia 

INDUSTRIAL AGRICHEF CIA. LTDA., celebrada el día treinta 

y una de delia de «all  nevecientes noventa y cinco. 

0 | Sirvase Usted Seror Notaria las demós formalidades de 

estilo necesarias para la walidez de esta Escritura 

Pública. Firma llegible)  Abagada NIEVES SOTOMAYOR. 

Registro námero mil trescientos cincuenta. y sels. HASTA 

AQUI” LA PIMUTA — QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBILACA. 

  

     

      

Quedaran agregados al protocolo las decumentos habilitan- 

. pe, 

exigidos per la Ley. Leida que fué integramente Yo Em 

mal o 
scalta voz al compereciente, éste se ratifica afirma y 

7 
4 s 5 y / o. . 

Va y a 
pena carmmigo el Nataria en unidad  de'mcto de todo la 

: La 

AA rua A        DOY 

  

    
INDUSTRIAL AGRICHER CIA. LTDA. 

SEGUNDO COELLO EANCHON 

PP ES Ear VATACIOÓN, E 041-384 

RULE RE ORIO LBZA7 1001 

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL 

MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

  

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XY DE GUAYAQUIL 

    

DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matríz de la 

escritura que antecede de la Resolución No.95-2-1-1- 

0005797 ,dictada por el Subintendente Juridico de la 

Intendencia de compañías de Guayaquil el veintidos de 

septiembre del presente año, por la cual le dá su - 

  

aprobación así como al margen de la escritura de Cons 

titución; otorgada el siete de septiembre de mil nove 

cientos noventa.- Guayaquil, septiembre veintinueve 

de mil novecientos noventa y cinco.- 
=== — 

      

   

     
Revolución Número 05-2.1.1-000879?, dictada dí 22 de Septiembre de 1.005, 
por el Subintendente Juridico de la latendmne 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía IDUSTRIAL AGRI-> 

CHEF CIA. LTDA,, de fojas 37,162 a 37,181, Registro Mer- 

cgantil, Libro de Industriales y anotada bajo el ni 35,431 del Reperte- 

á cinco, -El Ro» rio.-Guayaquil, cinco de Octubre de mil novecien y 

gistrador Mercantil .- A Fogar 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAK AMNORAUE 
Ragiavrador Mercaráil dal Cantón Guayaavil 

PRO



AL 

TIFICO 3 Que con fecha de hey, se tomó nota de la anterior escritura pú- 

blica, a foja 23.837 del Registro Mer cantíl, Libro de Industriales de - 

1,990, al margen de la inscripción respectiva.-Guayequil, cinco de Octu- 

bre de uil novocientos noventa i cinco.-El Registrador Mercant jp.- 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autíntica de 

la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dicta 

do el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.9075.-Gua- 

yaquil, cinco de Octubre de Mil novecientos noventa 1 cinco.-El Registra- 

ET e puetísco 7 

AS, MECTOR MIGUEL ALCIYAR AMENA 
a yador Marcantil del Lantán Gueya    

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto en el 

Artícule 33 del Código de Comorcio, se ha fijado y se mantendrá fijo en 

la Sala de esto Despacho, duranto seis meses, bajo el número 998, un ex- 

tracte de la presente escritura pública, de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la Compañía denominada INDUSTRIAL AGRICHEF CIA. LTDA..- 

Guayaquil, cinco de Octubre de míl novecientos noventa i cinco.-El Regis- 

trador Mercantil, 

Wa > 37D 
Pu A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORÁAODE 
Bagiutrador Marcantil 4 caro Guayaquil 

 


